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ESCRITURA NUMERO CUATROCIENTOS CATORCE (No. 

  

  

En la ciudad de /San 

  

y 

Francisco de Quito, 
  

  

capital de la Repú- 

    

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES blica del Ecuager, 
decia tit id   

ho día marjes, die oe rjé   

  

"* COMPAÑIA SOCIEDAD TEXTIL GUAN-  'cinueve Marzo 

  

  

GOPOLO C. LTDA.” de mil novecientos 
ARI a La Er 

  

noventa y uno ante 
A Z   

+ 

Cuantía Indeterminada mis doctor Robert 
A qa dózo ES. 

  

Salgado Salgado, Jn 
ví 2. Higpireo 

  

Di copias eo Arenas / Cuar 
  

e este cantón, 
ls TAO 

  

A 

comparece el señor, doctor Gustavo Romero “Arteta, a 
ml, 
     

nombre y en la Compañía de 

  

  ries     
Responsabilidad Limitada CANTA. SOCIEDAD TEXTIL 

e A ss ió UE e 

   
       calidad. de     GUANGOPOLO  £. 'LIDA., Presidente 
  

Encargado de la Gerencia); como tal Representante 
E al Pla CATIA e A RN RAROS MR CNA a EAROA p rnt 
  

Legal, debidamente autorizado por los socios de dicha 
  

  

compañía en la Junta General Universal celebrada el 
  

treinta y uno de enero de/mil novecientos noventa y 
  

uno, contorme /consta añ Nombramiento y Acta que/ se 
  

  

adjiuntan.- 1 compareciente es de nacionélidad 
E AN   

   ecuatoriana,/casado, 
rr 

  

omiciliado en esta ciudad /, mayor 

de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, 
  

a quien de conocerle doy fez bien instruido por mi, el 
  

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 
    que a celebrarla procede libre y voluntariamente, de     

4 Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor es el 

  

siguiente:= ” S E ÑOR NOTAR 1 0:- Én el 
¿ 

e 
  

Registro de Escrituras Públicas a su cargo,/ sírvase 

  

e»tender una en la cual conste la de Retorjás de los 

  

Estatutos de la COMPAÑIA SOCIEDAD : TEXTIL GUANGOPOLO e. 

  

LTDA... al tenor de las siguientes cláusulas:  —CLAUSULA 

  

POR 1 ME OR A. COMPÁRECIENTES .— Comparecen al 
  

otorgamiento de la presente escrigfura pública el 

  

doctor Gustavo Romero [ rteta, en su calidad de 

  

Presidente y Representante Legal ] de la Compañia 

  

SOCIEDAD TEXTIL —GUANGOPOLO LC. LTDA., conforme se 

  

desprende del nombramiento debidamente inscrito que se / 
  

agrega Como documento habilitante de ésta escritira, 

  

al igual que el Acta de Junta General Universal de 
¿ 

  

Socios de treinta y uno de enero de / mil novecientos 

  

noventa y uno, que le autoriza A ergctuar ya presente 

  

/ reforma por ausencia tempáral / del Perente.- El 
/ 

$ 
  

compareciente es ecuajóriano/ casado, Jomiciliado en 

  

esta ciudad de Quitó yactúa en representación de la 

  

  

COmpañia.— CLUASULA * SEGUNDA. ANTECEDENTES. -— 
LEE 1, 0 rad 

    
, PI 
A O OS 

A. La compañia SOCIEDAD JEXTIL GUANGOPOLO C. LTDA. se 
5 quis neos q a - 50d Cy us e a RAS a 

mediante escr tura ública otor ada ante el 
a MARATETA AA a er e e 

  

contituyó | 
pa ha pic MRE e iS PET gts qa de 

  

  

Notario Décimo    

    

Septimo 'del cantón Buitos doctor Jorg 
: ne or o US rm to ió se E y CoN A E a , 

Campos novecientos 

  

en 

  

  

el Registre correspondiente el veintidós de marzo de 

  

mil novecientos setenta y occho.- B. Mediantel 

    escritura pública otorgada ante el Notario Décimo   
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Noveno de este cantón (Guito, doctor Jorge Campos 

Na 
y 

  

Delgado el veinticuatro de junio de mil novecientos 
  

ochenta y uno, debídamente inscrita en el Registro 
  

MHercantil el veinte de julio de mil novecientos 
  

ochenta y uno, se procedió a elevar el capital social 
  

de la compañia de doscientos mil  sucres a tres 
  

millones de sucres y por consiguiente se reformó los 
  

estatutos sociales de la misma .-— c. Mediante 
  

escritura pública, otorgada ante el Notario Segundo de 
  

este cantén Quito, doctora Ximena Moreno de Solines, 
  

el veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
  

“pchenta y uno, debidamente inscrita en el Registro 
amame, 
  

Y 

DS 
HEN 

E 

- Mercantil el veintisiete de noviembre de mil 
——— 
  

ñovecientos ochenta y uno, se procedió a la cesión de 
  

las participaciones sociales de la compañia.- D. 
  

- Hediante escritura pública, otorgada ante el Notario 
  

Décima Noveno de este cantón Quito, doctor Jorge 
  

Campos Delgado, el trece de junio de mil novecientos 
  

ochenta y tres, debidamente inscrita en el Registro 
  

Mercantil, €el quince de julio de mil novecientos 
  

ochenta y tres, se procedió a elevar el capital social 
  

de la compafía de tres millones de sucres a siete 
  

millones de sucres y per consiguiente se reformó los 
  

estatutos sociales de la compañoia.-— E. Mediante 
  

escritura publica otorgada ante el Notario Segundo del 
  

cantén Muito, doctora Ximena Moreno de Solines el tres 
  

de agosto de mil novecientos ochenta y nueves, 
    debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
—r 
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quince de agosto de mil novecientos ochenta y nueve se 
  

procedió a la cesión de las participaciones sociales 
  

de la  compañfiía.-— F. Mediante escritura públical 
  

otorgada ante el Notario Segundo del cantón Quito, 
  

doctor Ximena Moreno de Solines, el veinticinco de 
  

agosto de mil novecientos ochenta y nueve, — debidamente 
  

inscrita en el Registro Mercantil el veintiocho de 
  

septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, Se 
  

procedió a la cesión de las participaciones sociales 
  

de la compañia.- S. Mediante escritura publica 
  

otorgeda ante el Notario Segundo del cantón —Guito, 
  

doctora Ximena Moreno de Solines elcinco de febrero de 
  

mid novecientos noventa, debidamente inscrita en el 
  

Registro Mercantil el quince de febrero de mil 
  

novecientos noventa, se procedió a la cesión de las 
  

participaciones sociales de la compañia.—- H. Mediante 
  

escritura pública, otorgada ante el Notario Segunda 
  

del canton Quito, doctora Ximena Moreno de Solines, el 
  

veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa, 
  

debidamente (inscrita en el Registro Mercantil, el 
  

treinta de enero de mil novecientos noventa y uno,  —se 
  

snulé la cesión anterior y se efectuó una nueva cesión 
  

de las participaciones de la compañfía.- La Junta 
  

Senera Universal de Socios de la Compañía GÓCIEDAD 
  A 

    

TEXTIL  — GUANGOPOLO €. LTDA., en sesión celgbrada el 
  A A A LANEROS 7 o 

treinta y uno de enero de mil noJecientos [noventa y 
  

uno, resolvió reformar los Estakutos Sociales de la 
      A 

Compañía. Para tal efecto, se agrega el texto del   
  

—4— 
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Acta de Junta General Universal de SocíOos, como parte 

ho. qu
. 

e , 

  

integrante de: la presente escritura.- Usted. señor 
  

Notario, se servirá agregar las demás Cláusulas de 
  

estilo para la perfecta validez de esta escritura” 
  

(HASTA AQUI. LA MINUTA gue gueda elevada a escritura 
  

pública con todo su valor legal y que el otorgante la 
LL 

  

acepta en todas y cada una de sus partes, /la misma que 
  

  

esta firmada por el doctor Diego ¿Romero Ponce, 
  

a A ol ci a E A 

afiliado al Colegio de Abogados de Quito, bajo el 
  

número dos mil trescientos treinta y uno).- Para la 
  

celebración de la presente escritura se observaron los 
  

eceptos legales del caso Ys» leida que fue al 
  

PS 

túfbareciente integramente por mí, el Notario, se 
y 

e “lá 
  

£ 
HA PR 

ratifica en ella y firma conmigo, en unidad de acto de 
  
— 

A 

" todo lo cual doy fe.- 

y 

  

  

  

  

  

( dela ROMERO RIGE / 
————S 7   / 

  

  

  

  

  

EL MOTARIO, 
  

  

    chbethiibonr 3. 

De daa Slicdo a 

Dr. ROBERTO SALGADO'SALGADO 490 

—- 

    

 



Guito, a 24 de Septiembre de 1.9%0 A 

Señnr 

Dr, Gustavo Romero Arteta 

Cisumiad g 

De nuestras consideraciones: 

   
Foro media de la presente, nos es grafto comunicarle que la 

Junta General Extraordinaria de Socios en la sesión celebrada 

en esta fecha, nombró a Usted Fresidente de la Compañia 

SOCIEDAD TEXTIL GUANGOFOLO CIA. LTDA., 

  

    

  

Sus facultades son las mismas determinadas en la Escrifura 

Fublica de Constitución celebrada ante la Notaria Decima 

Moavena del Dr, Jorge Eampos Delgado, el 4 de Febrero de (1.778 

e inscrita en el Reqistro Mercantil el 22 de Marzo de 1% 

El plazo de diración del nombramiento es de (3) añosy/ 

Al. pie. del presente nombramiento, agradeceremos se sirva 

expresar su. aceptación a fin de dar cumplimiento, a 10 

dispuesto en la ley de Compañias y este sirva para legitimar 

su Persoameria. 

     

      

      

  

TEXTIL GUANGAÁÍLO CIA. LTDA. 

AN na 

Pa SOCIEDAL 

   

  

Sr. ade 

dejo constancia que en_«eta fecha ecepto el cargo de 

Presidente de la Compañia Sociedad Textil  Guangopolo Cia. 

Lida, / 

Guito, a 24 de Septiembre de 1.7790, 

  

AO CAR: r> 
e.
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SOCIEDAD TEXTIL: SUANGOPOLO C. LTDA 

  

En la Ciudad a pda, Sl de, Enero, de mil 
, AREAS MI A AR EA cd A : 

novecientos AB OPas, en el 

local de la Compañia ubic 
1907 y Baquerizo de est 
siguientes personas j 
GUANGOFOLO €. LTDA. 

       

   

    

     
   

== Dr. Gustavo Komer 

representando treinta/partic 
un mil sucres cada una. 

por sus propios derechos, 
aciones sociale    

el
 

- Gr, Fhilippe Esquerré Loúrties, por sus pfopios derechos, 
representando seiscientas noventa y dos 

¡Sociales del valor de de un mil ícres cada! una. 

M8, Sp. Jean Louis Esquerré/ Lourties, por sus propios 

dere os representando : doscientas, : noventa y res 
pardl Qipaciones sociales del valor /de un mil  sucres “cada 

una ii?     ide 

1. Sra Marie Dominique Esquerré Lourties, por sus propios 

derecfos, representando seiscientas:. + noventa” y + dos 

tpartfcipaciones sociales del valor/de un mil  sucres cada 

   
- Sra Francisco Esquerré /Teuladef debidamente representado 

por el Sr. Jean Louis Esquerré, representando cinco mil 

doscientas noventa y tres participaciones sociales del valor 
de un mil sucres cada una 

Preside la sesión el Dr. Gustavo Romero Arteta, como 
Fresidente de la Compañig y actua como Secretario Ád-hoc, el 
Sr. Fhilippe Esquerré,/ asi designado por todos los socios 
presentes. 5 

    
    

   
   

El Señor Fresidente 

todo el capital socia 
y reglamentario par 

declara instalada l 

Universal. 

anifiesta que por encontrarse presente 

de la Compañía existe el quórum legal 

la clebración de la misma, /por lo que 

sesión y constituida la Júnta. General 
Mx 

   

  

       

      

el motivo de la 

es para conocer y 

os Sociales de la 

A — continuación, el Fresidente informa, - qu 

presente Junta General Universal de Socio 

resolver. sobre la Reforma de los Estat 
Compañia. 

La Junta General de Socios, luego de largas deliberaciones, 
aprueba por unanimidad las 'siguientes reformas a: los 
Estatutos Sociales de la Compañía: 

os,en la Avenida 6 de Diciembre 
Ciudad de Quito, se reunen las 

s de la Compañia SOCIEDAD TEXTIL 

del valor de 

participaciones 
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1.- 1, ÉC i Aud A A el AO A iteral A, de 
los Eto Sociales de la pepa e mismo que 
dirás ¡OEA Q.p 
General: 

  

   

  

  

ae aa, A cemplace por / E Sil ral a Sfinitiv 
quien durará cinco (5 AROS" en sus AL. “pudie 
ser reelegido. £l: ¿Presidente +ubregará al Serente”. 

2.- Suprimir el literal BR, del Articu 
de los Estatutos Sociales de la Comp 

   

  

     
   

  

de 
Gump ar era Pm Ema que 

e da. Compañía para el 
ños/ pudiendo igualmente. ser 

4- Suprimir el Artículo Décimo Noveno de los Estatutos 
Sociales de la Compañía. 

o 

s MJ : 

r
m
 

S- Cambier los Articulo Vigésimo, Vigésimo Frimero, Vigésimo 
Segundo y Vigésimo Tercero, - los mismos que en adelante serán 

en su orden: los artículos " Décima Noveno, Vigésimo, 

Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo. 

La Junta General de Socios, autoriza al Fresidente de la 

Compañia, para que este, realice todos los trámites que sean 
necesarios para que se lleve a cabo la Reforma de los 

Estatutos Sociales de la Compañia, hasta su perfecionamiento 

en el Registro Mercantil. 2, o 

F 
E 

Reinstalsda la sesión y leida íntegramente la presente acta 
se aprueba por unanimidad sim hacer :'Obser 

4 

   

     

Se levanta la sesión a las 17:20 minutos. 

Ue a <UUa Uu Us 

Romero Arteta 
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gó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

copia certificada,sellada y firmeda, en (Quito, a die- 
  

cinueve re Marzo de mil novecientos noventa y unn. 
  

  

  

  

      
      e 

A a at > 

. MEIMA Dalsado De ¿ano 
      

e- 
  

      
    

a As a 

CREAS y NOTARIO - ARCA 
5 - ECN    

     
    

  

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por «el doct 
  

_Josó María Borja Gallegos, Intendente de Compañlas de 

Quito, en su Resolución Número seiscientos sesenta y - 
  

cinco de fecha dieciabia de abril de mil noveriaiutss - 
  

noventa, en su Artículo Tercero tomb nota úe la apro. 
    

Loción de la Reforma de ketatutosz de SOCIEDAD TEXTIL   

GUANGOPOLO Co. LTDA. al margen de la matrísn de esta es- 
  

criítura.- Guito, a veintidós de Abríl de míl novecianta 
  

noventa y uumeve 
  

  

  

  

  

  

  
  

      
  

  
  

 



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

nímero suiscientos sesente y cinco del Señor Intendente de Compañías 

de Quito, de 16 de sbril de 1991, bajo «ul númerp 073 del Registro - 

Industrial, tomo 23.- Se tomó nota sl mergen de ls inscripción núme 

zo 277 de 22 de merzo de 1978, a fs 653 vta. del Registro Mercart11 
tomo 109.- Queda archivada la Segunda Copía Certificada de la Escritu 

re Pública de Reforma de Estatutos de "SOCIEDAD TEXTIL GUANBOPOLO - 

CIA,LTDA.*, otorgada el 19 de Marzo de 1991, ante el Notario Vigósi 

mo Cusrto del Cuntán, Dr. Roberto Salgado Ssigado.- Se P1JÓ un ex - 

trecto signado con el número 561.- Se de así cumplimiento a lo dis- 

puesto en el Art. Cusrto de la citada Resolución, de conformidad e 

lo establecido en ul Decreto 733 de 22 de agusto de 19738, publicado 

en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó 

  

  

$ 

 


